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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 05 de mayo de 2016 

 ORDENANZA Nº  Or 3916/2016 C.D. 
Y VISTO: El Decreto Nº 369/2016 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 28 de abril de 2016. 
Y CONSIDERANDO: Que el DEM ha dispuesto modificar el organigrama municipal, en lo que respecta a la 
jerarquía de la Dirección de Espacios Verdes, Arbolado y Balneario, la que pasará a revestir como Sección, 
dependiendo de la Secretaria de Participación Ciudadana; transferir la dependencia de la Dirección de Servicios, su 
Departamento y Secciones a la Secretaria de Obras Públicas; y Crear la Dirección de Deportes dependiente de la 
misma Secretaría. 
               Que resulta una atribución exclusiva del Sr. Intendente proyectar el esquema de áreas y 
secretarias, para la organización de su esfera y distribución de las competencias funcionales. 
   Que conforme lo dispone la norma del art. 37 de la Ordenanza Nº Or. 3879/2015 C.D. “El 
Departamento Ejecutivo ampliará, reducirá y/o especificará las funciones de los órganos de la Administración que 
no han sido mencionados en este dispositivo, en oportunidad de dictar y/o modificar la reglamentación pertinente, o 
implementara órganos adicionales, remitiendo copia del decreto en cuestión ad-referéndum del Concejo 
Deliberante”.  
               Atento a ello; 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) Aprobar el Decreto Nº 369/2016 del D.E.M. de fecha 28/04/2016. 
Art. 2º) Dese al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
           Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los cinco días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis.- 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº395 /2016 DE FECHA09.05.16 

RÍO TERCERO, 05 de mayo de 2016.- 
ORDENANZA Nº Or 3917/2016 C.D. 

Y VISTO: El “Acuerdo Federal” entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y los Municipios y Comunas de fecha 
13 de abril de 2016. 
Y CONSIDERANDO:  

Que en el marco legal que garantiza la autonomía municipal y comunal, la cooperación y 
complementación entre el estado provincial y municipal, resulta necesario reafirmar la vocación de concertar 
soluciones compartidas a cuestiones y asuntos de imprescindible tratamiento e interés mutuo. 

Que sobre la base de un diálogo profundo y maduro entre el Gobierno Provincial y los 
Bloques de Intendentes y Jefes Comunales de diferentes fuerzas políticas, respetando el rol de la unidad de Trabajo 
Mesa Provincia-Municipios, se ha promovido el acuerdo que permita el fortalecimiento del Federalismo y el 
empoderamiento de los gobiernos locales. 

Que en tal sentido, se entiende que promover el progreso económico y social en la 
Provincia, es defender la utilización del pacto o acuerdo como instrumento idóneo para el manejo competente, 
racional y democrático de los asuntos públicos. 

Que el acuerdo tiene como objeto, establecer acciones de Estado tendientes a reordenar 
los términos y modalidades de la relación que el Gobierno de la Provincia de Córdoba mantiene con Municipios y 
Comunas y que comprenden: la cancelación total y definitiva de las deudas de la Provincia con Municipios y 
Comunas; distribución del FO.FIN.DES; Fondos Preexistentes; Fondos de Adhesión Voluntaria; Índice de Régimen 
de Coparticipación de Impuestos; Cooperación y Asistencia Técnica; Procedimiento tributario, información sobre 
personal y Mesa Provincia-Municipios. 

     Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- ADHIÉRASE la Municipalidad de Río Tercero al “Acuerdo Federal” entre el Sup. Gobierno de la Provincia de 
Córdoba y los Municipios y Comunas, de fecha 13 de abril de 2016 – Convenio Nº0027, y autorizase al titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal a suscribirlo, conforme los términos y condiciones establecidos en el Acuerdo que 
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en copia como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza; y oportunamente, en particular a suscribir los 
instrumentos legales referidos a los fondos de adhesión voluntaria.  
Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
                Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los cinco días del mes 
de abril del año dos mil dieciséis. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 396/2016 DE FECHA09.05.16 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 09 DE MAYO DE 2016 
 


